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1. INTRODUCCIÓN

Que un joven que ha estado tutelado por las administraciones 
públicas acceda a la universidad y logre finalizar sus estudios 
es, desgraciadamente, muy poco habitual, casi excepcional 
(Brady et  al., 2019; Dworsky, 2018; Jackson y Cameron, 2012; 
McNamara et  al., 2019). Si alguno lo consigue, se le ve como un 
héroe, se cree que lo ha logrado por su perseverancia y esfuer-
zo, superando todas las adversidades que han ido apareciendo 
a lo largo de su trayectoria vital. Lo aplaudimos y lo celebramos. 
Pero que sean casos aislados no es algo a celebrar, al menos si 
apostamos por la equidad social y educativa. Desde el Sistema 
de Protección a la Infancia y la Adolescencia (SPIA) se intenta que 
los jóvenes tutelados cursen sus estudios en las mejores condi-
ciones, reconociéndose su importancia incluso en los estándares 
de calidad en acogimiento residencial EQUAR publicados por el 
Ministerio de Asuntos Sociales (Del Valle et  al., 2012). En dicho 
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documento existe un estándar, el 11, específico para los estudios 
y la formación de los jóvenes tutelados, y en el que se recogen to-
das las recomendaciones necesarias para que puedan cursar sus 
estudios de manera aceptable: disponer de las condiciones mate-
riales como tener espacios adecuados para el estudio, contar con 
el apoyo del personal para generar hábitos de estudio y motiva-
ción, facilitar una buena coordinación con el centro educativo, dar 
los apoyos necesarios cuando existen problemas de rendimiento o 
aprendizaje, etc. Se podría hasta afirmar que muchos de estos chi-
cos y chicas disponen de mejores condiciones que un porcentaje 
considerable de los que viven con sus familias. A pesar de ello, los 
datos sobre la situación académica de los jóvenes tutelados siguen 
siendo preocupantes, aun sabiendo que la cualificación es una de 
las principales llaves para alcanzar una buena inserción sociolabo-
ral. Se puede correr el riesgo de pensar que esta situación supone 
un fracaso del SPIA, lo que generaría una sensación de frustración 
de los profesionales que trabajan en los recursos residenciales. Y 
sería un error, porque las trayectorias educativas de los jóvenes 
tutelados tienen múltiples condicionantes, muchos de los cuales 
entran en acción antes de que el joven sea acogido, y otros supo-
nen un hándicap una vez abandonan el SPIA; sin desestimar los 
que ejercen su influencia durante la estancia en los hogares de 
protección.

En este capítulo, se va a realizar un recorrido temporal por 
la trayectoria vital de los jóvenes tutelados, analizando todas 
aquellas circunstancias que pueden influir, tanto positiva como ne-
gativamente, en sus estudios. El objetivo es tanto crear el marco 
psicosocial que nos ayude a interpretar el contexto, como pre-
ver los riesgos a los que se enfrentan estos chicos y chicas, y que 
afectan a sus estudios; pero también queremos resaltar aquellos 
aspectos que pueden servir de ayuda, que los hay, para afrontar 
la escolaridad con mayores expectativas de éxito. Comentaremos 
por separado los condicionantes previos a la tutela, los que ejer-
cen su influencia durante la estancia en el centro de protección, y 
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los que entran en juego una vez abandonado el SPIA. Y antes de 
cerrar con las reflexiones finales en la conclusión, abordaremos un 
tema especialmente relevante y que afecta de manera transversal 
a todas las facetas vitales de estos jóvenes, a la educativa también, 
como es la perspectiva de género.

2. CONDICIONANTES PREVIOS A LA TUTELA

Cuando un menor ingresa en el SPIA, ya ha sufrido una cantidad 
considerable de adversidades de todo tipo, que afectan significati-
vamente a su trayectoria académica. Y son muchas, porque pasan 
mucho tiempo creciendo en un contexto sociofamiliar que no es 
el más adecuado para su desarrollo. El impulso que se viene dan-
do a las intervenciones de preservación familiar para evitar tener 
que separar a los niños y niñas de su familia (Rodrigo et al., 2023), 
y el empuje para el desarrollo del acogimiento familiar como al-
ternativa a la institucionalización, a raíz de la aprobación de la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección 
a la infancia y a la adolescencia, han favorecido la aparición de al-
ternativas, sobre todo para los menores más pequeños. Por este 
motivo los centros de protección están atendiendo actualmente 
a adolescentes, que además ingresan a edades altas. Martín et al. 
(2020) señalan que uno de cada tres ingresaba con más de 15 
años. Esto nos hace suponer suponer que han estado expuestos 
mucho tiempo a situaciones inadecuadas. Bravo et al. (2023) expo-
nen los motivos más frecuentes para separar a estos jóvenes de su 
familia (ver Figura 1).
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Figura 1. Motivos más frecuentes de la asunción de la tutela.

Es destacable que la negligencia es el tipo de maltrato más fre-
cuente; aunque hay que remarcar también que en un tercio de 
los casos se detectó incapacidad de los padres para controlar a 
sus hijos, y que en uno de cada cuatro casos existió abuso emo-
cional. Esto supone el primer gran condicionante negativo para la 
trayectoria educativa, ya que la investigación psicobiológica vie-
ne aportando múltiples evidencias sobre el daño que el maltrato 
infantil produce en el desarrollo cerebral de los niños, niñas y ado-
lescentes (Marques-Feixa et  al., 2023; Mesa-Gresa y Moya-Albiol, 
2011). Amores-Villalba y Mateos-Mateos (2017) revisaron los es-
tudios sobre el perfil neuropsicológico de los niños y niñas que 
fueron víctimas de maltrato, y encontraron que las secuelas dife-
rían en función del tipo de maltrato sufrido. Así, el desarrollo de las 
capacidades de memoria y atención se ve afectado especialmente 
por el abuso emocional y el de las capacidades lingüísticas se ve 
dificultado por la negligencia. Es decir, que los tipos de maltrato 
más frecuentes afectan especialmente al desarrollo de las capa-
cidades cognitivas, que son necesarias para un buen aprendizaje 
académico. Además, el haber sufrido maltrato también daña la 
cognición social, dificultando el desarrollo de la empatía, haciendo 
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que se reaccione a situaciones sociales neutras con respuestas 
desproporcionadas, de miedo y evasión, o agresivas, lo que difi-
culta la interacción con docentes e iguales en la escuela. También 
hay consenso en reconocer que cuanta menos edad tenga la víc-
tima, mayor será el daño. No obstante, y como dato positivo, hay 
que decir que no todos los niños y niñas que han sufrido maltrato 
sufren estas secuelas, existiendo un porcentaje considerable con 
altos niveles de resiliencia, y cuyo desarrollo evolutivo es normal.

En cuanto al alto porcentaje de casos en los que se detectó in-
capacidad de control parental, se observan conductas impulsivas, 
baja tolerancia a la frustración y problemas para respetar los lími-
tes, lo que dibuja un perfil de alumno conflictivo y con problemas 
de disciplina, aspectos que tampoco ayudan a una buena adapta-
ción social (recordemos que hablamos de uno de cada tres casos). 
Esto guarda una relación directa con los estilos educativos predo-
minantes de las familias de los jóvenes tutelados. En la Figura 2 se 
pueden ver los problemas más frecuentes de estas familias (Bravo 
et al., 2023).

Figura 2. Problemática de los progenitores de los jóvenes tutelados.
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Figura 2. Problemática de los progenitores de los jóvenes tutelados
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Aunque en sí mismo no puede ser un motivo para separar a un joven 
de su familia, en la mayoría de los casos existen problemas económi-
cos, siendo severos en el 40 % de los casos. A pesar de que España es 
uno de los países de la OCDE en los que menos incidencia tienen las 
variables socioeconómicas en la adquisición de las competencias, lo 
cierto es que el salto desde esta adquisición a la obtención del título 
de la ESO o a no repetir curso todavía no se ha alcanzado para el 
alumnado de niveles socioeconómicos bajos, en los que se encuen-
tra la mayoría de los tutelados, suponiendo un grave problema de 
equidad educativa (Martínez, 2017). La mayoría de los jóvenes que 
son tutelados han pasado una época vital de su desarrollo en un con-
texto familiar inadecuado. La principal vía por la que aprendemos a 
regular nuestros comportamientos y emociones es el aprendizaje vi-
cario, y muchos observan modelos muy inadecuados, con frecuentes 
situaciones de violencia. Esto conecta directamente con los estilos 
educativos de sus progenitores, que tampoco facilitan la adaptación 
escolar. La mayoría de las teorías sobre los estilos educativos paren-
tales los clasifican en función de dos dimensiones (Shaffer, 2002): el 
afecto y el nivel de comunicación de los progenitores con sus hijos e 
hijas, y el nivel de control y establecimiento de límites, lo que determi-
na la existencia de cuatro estilos educativos (Figura 3).
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Figura 3. Estilos educativos parentales.

El estilo democrático, que consiste en la combinación de altos niveles 
de afecto y de comunicación con los hijos e hijas con un control y 
establecimiento de límites necesario y ajustado al nivel de desarrollo, 
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es el que tiene unos efectos más positivos en el desarrollo de las 
competencias cognitivas, emocionales y sociales. Desgraciadamente, 
este no es el caso de los progenitores de los jóvenes tutelados. Los 
estilos más habituales son el permisivo y el negligente, que son los 
que tienen unos efectos más negativos en el desarrollo de las com-
petencias cognitivas, emocionales y sociales. El estilo permisivo es el 
más frecuente en los casos de incapacidad de control parental, ya 
que la falta de control y límites genera impulsividad, escasa tolerancia 
a la frustración y problemas con las normas y la autoridad. Por su 
parte, el estilo negligente está asociado a los tipos de maltrato por 
negligencia, tanto física como emocional.

Como vimos anteriormente, los jóvenes están ingresando en los 
centros de protección a edades tardías, lo que supone que, previsi-
blemente, han sufrido negligencia y falta de control durante muchos 
años, así que cuando llegan a las manos del SPIA ya manifiestan 
problemas en el desarrollo de las competencias requeridas para un 
buen ajuste escolar, lo que se manifiesta en absentismo, problemas 
de disciplina, falta de interés por el aprendizaje y retraso académi-
co. No obstante, y para terminar con un mensaje positivo, hay que 
decir que no todos los jóvenes sufren las consecuencias negativas 
que hemos descrito. La capacidad de resiliencia de este colectivo 
es destacable, y debemos seguir investigando para conocer cuáles 
son los factores que promueven esta resiliencia, lo que generaría 
sin duda, herramientas para mejorar la adaptación escolar de estos 
chicos y chicas.

3. CONDICIONANTES DURANTE LA TUTELA

Por todo lo expuesto anteriormente, cuando estos jóvenes entran 
en el SPIA traen consigo una mochila llena de experiencias que tie-
nen una gran incidencia, mayormente negativa, en sus trayectorias 
educativas. Aunque hay que reconocer el enorme esfuerzo que se 
realiza desde el SPIA para apoyar los estudios de los tutelados; este 
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esfuerzo es doble, ya que hay que reiniciar, e incluso resetear la vida 
estudiantil de muchos de ellos. Pero es que, además de todo esto, 
también hay que prestar atención a una nueva serie de condicionan-
tes que se desencadenan con el ingreso en un centro de protección. 
Aunque parezca contradictorio, un ingreso que se realiza para 
proteger a un menor y cubrir todas sus necesidades, incluidas las 
formativas, puede tener efectos iatrogénicos que afectan de mane-
ra negativa la trayectoria educativa de los jóvenes tutelados. Pero 
también es cierto que estar bajo el paraguas del SPIA puede condi-
cionar de manera positiva dicha trayectoria. En la Tabla 1 se recogen 
los principales condicionantes, tanto negativos como positivos, que 
aparecen durante la estancia en el centro de protección.

 Tabla 1. Condicionantes de las trayectorias educativas durante la estancia 
en el SPIA.

CONDICIONANTES NEGATIVOS CONDICIONANTES POSITIVOS

• Shock emocional que supone la separación

• Inestabilidad e incertidumbre sobre el futuro

• Cambios de centros educativos durante la estancia

• El ambiente en los centros no siempre es el idóneo

• Problemas emocionales y conductuales que 
dificultan el ajuste al perfil de alumno ideal

• Otras prioridades de los centros de protección

• Derivación urgente al mercado laboral

• Desconocimiento por parte del sistema educativo 
de la realidad de la juventud tutelada

• El ingreso en acogimiento aporta estabilidad en 
muchos casos

• El colegio como contexto normalizado (respiro)

• Los estudios como oportunidad de salir del círculo 
de exclusión social

• Colegio como oportunidad de crear redes sociales 
prosociales, tanto con iguales como con adultos

Entre los condicionantes negativos, y aunque suene paradójico, el 
propio ingreso en sí mismo ya es uno de los más relevantes, ya que 
todos los ingresos tienen detrás una separación de la familia que su-
pone en la mayoría de los casos un gran shock emocional, al que 
suele seguir la sensación de incertidumbre e inestabilidad: ¿volveré 



Los condicionantes psicosociales de las trayectorias educativas 
de los jóvenes tutelados y extutelados

35

con mi familia? ¿hasta cuándo estaré aquí? etc. Si una de las premisas 
para poder emprender proyectos a largo plazo, y los estudios son 
uno de ellos, es poder centrarse en dicho proyecto con la tranquilidad 
que supone la estabilidad y la certidumbre, se entiende que el ingreso 
en un centro no sea el mejor momento para priorizar los estudios 
sobre otros asuntos vitales. Pero es que, además, el ingreso en un 
centro puede suponer un cambio de colegio, ya que no todos los cen-
tros de protección están cerca del colegio en el que estudia el menor. 
Además, mientras dure la tutela también puede haber cambios de 
centro de protección por diversos motivos, y que conllevan también 
a cambios de centros educativos; sufriendo de media un cambio de 
centro (González-García, Lázaro, et al., 2017). Estos cambios se tie-
nen que realizar muchas veces a mitad del curso académico, con lo 
que ello supone de trastorno, tanto académico como social, pues no 
solamente rompe la dinámica académica, sino también las redes de 
apoyo social que se habían creado, aspecto importante en estos chi-
cos y chicas.

Otro aspecto con gran incidencia es el ambiente que se vive en los 
hogares de protección. Algunos trabajos señalan que un ambiente 
familiar en los centros pequeños favorece el centrarse en los estudios 
(Montserrat et al., 2011). Desgraciadamente, esto no es lo habitual. 
La problemática emocional y conductual que manifiestan muchos de 
estos jóvenes no genera ambientes tranquilos en los centros que fa-
vorezcan el estudio, dándose con mayor frecuencia de lo esperado 
episodios de crisis. En este sentido, es revelador el dato que aporta de 
estudio de González-García, Bravo et al. (2017), en el que se encontró 
que el 60 % de los jóvenes en acogimiento residencial manifestaban 
alguna problemática de tipo emocional o conductual susceptible de 
recibir atención especializada. Atender los episodios de crisis, las fu-
gas, etc. se convierte en prioridad, quedando en muchas ocasiones 
los aspectos formativos en un segundo plano. Así, en más ocasio-
nes de las deseadas, en el día a día de los centros de protección, la 
atención psicosocial prevalece sobre la psicoeducativa, lo que puede 
dificultar a los jóvenes poner sus estudios en primer plano. Pero es 
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que, además, dado que a los 18 años tendrán que abandonar el pa-
raguas vital que supone el SPIA, se promueve una inserción rápida 
al mercado laboral, apostando en muchos casos por una formación 
corta, lo que hace que muchos de los chicos y chicas que querrían 
seguir estudiando abandonen esa idea.

Un último aspecto que dificulta las trayectorias educativas de los jó-
venes tutelados no viene del SPIA, sino desde el Sistema Educativo, y no 
es otro que su desconocimiento sobre el SPIA y de la realidad que viven 
los chicos y chicas acogidos en hogares de protección. Basta un simple 
vistazo a los planes de estudio de los grados (Maestro en Educación 
Infantil y Primaria) y máster (Máster en Formación del Profesorado) 
que regulan el acceso a la enseñanza para comprobar que no existe 
ninguna referencia a esta realidad. Y en una búsqueda, no exhausti-
va, de programas específicos para mejorar la integración escolar de 
este colectivo en las diferentes administraciones educativas tampoco 
se encuentran muchas referencias. Esta desconexión entre los dos 
sistemas, hace que la llegada de los jóvenes tutelados a los centros 
educativos pueda generar fricciones en éstos. El hecho de que a cada 
cita pueda acudir un educador/a diferente, dependiendo de los turnos, 
cuando lo habitual es que asistan los progenitores; las dudas sobre la 
patria potestad; los problemas emocionales y conductuales que pue-
den manifestar estos chicos y chicas y que dificultan su ajuste al perfil 
de alumnado ideal, etc. Todos estos aspectos pueden provocar que 
algunos docentes generen expectativas negativas hacia este colectivo.

Pero por suerte, y como no podía ser de otro modo, la estancia en 
el centro de protección también genera condicionantes positivos que 
sirven de apoyo a las trayectorias educativas. Como ya vimos anterior-
mente, el contexto familiar en el que crecieron estos chicos y chicas 
antes de que la administración asumiera su tutela, era multiproble-
mático y altamente desestructurado, lo que no facilitaba la adaptación 
escolar. El hecho de ingresar en un hogar de protección, una vez supe-
rado el shock inicial de la separación, supone un contexto estructurado 
que es muy positivo de cara a generar hábitos y rutinas, como es el 
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estudio. Asimismo, a esto se le une que las horas que pasa el joven en 
el centro educativo le permite diluir la etiqueta de tutelado, que tanto 
pesa, ya que este tiempo en el contexto escolar supone un respiro al 
tratarse de un contexto normalizado. Esto es especialmente relevan-
te, ya que los otros contextos más importantes no lo son: el familiar, 
por las razones antes expuestas, y el residencial, que por muy bien 
que atienda y trate a los jóvenes, no deja de ser un contexto artificial 
de convivencia. Esta normalidad debe ser una oportunidad para lograr 
comprometer a estos chicos y chicas con los estudios.

Por otro lado, el conocer a adultos e iguales en contextos nor-
malizados les permite encontrar salida al círculo de exclusión social 
en el que se han visto envueltos. Las redes de apoyo informales 
son vitales, aunque están bastante deterioradas en estos jóvenes 
(Melkman, 2017). Con los iguales, estas redes son cuantitativamen-
te inferiores a las del resto de jóvenes que viven con sus familias, 
aunque desde un punto de vista cualitativo no haya diferencias 
(Martín et al., 2011). Pero también es cierto que son más susceptibles 
de romperse por situaciones sobrevenidas, como ha sido la reciente 
pandemia y el consiguiente confinamiento (Rodrigo, 2023). Dentro de 
estas redes, el tener amigos que valoren los estudios es uno de los 
factores que más motiva a los jóvenes tutelados a seguir estudiando 
(Montserrat et al., 2011).

Pero también es relevante el papel de los adultos en las redes so-
ciales de los jóvenes tutelados. Cyrulnik (2002) define a los tutores de 
resiliencia como aquellos adultos que combinan una mirada optimista, 
ya que creen en los jóvenes y se vinculan con ellos con una mirada 
exigente, responsabilizándolos de su futuro, dándoles un papel prota-
gonista en sus propias vidas; con lo que se evitan actitudes victimistas 
o estigmatizadoras, y se promueve el desarrollo de la resiliencia. En 
todos estos procesos juega un papel fundamental el afecto. Martín 
(2022) y Martín y González (2007) preguntaron a jóvenes tutelados y 
extutelados por aquellos aspectos que consideraban podían ayudar 
a los jóvenes en su paso por el SPIA, y la gran mayoría de respuestas 



Inspirando futuros, creando oportunidades: promoviendo el acceso equitativo a la 
universidad para las personas jóvenes procedentes de los sistemas de protección a la infancia

38

hacía referencia a la relación personal que se establece con los educa-
dores. Frases como: que se involucren, que los traten con cariño, que no 
los vean solamente como un trabajo, son reveladoras de la importancia 
del papel de la vinculación con los adultos. Y hablamos de esta vincula-
ción en todos los contextos en los que los jóvenes desarrollan su vida. 
Martín y Dávila (2008) estudiaron el papel que los adultos juegan en 
la adaptación escolar de los chicos y chicas en acogimiento residen-
cial. Se analizaron por separado cuatro contextos: la familia, el centro 
de protección, el centro educativo y otros contextos; y tres dimensio-
nes del apoyo social: el afecto, la confianza y la ayuda. En la figura 4 
se pueden observar las relaciones significativas, y su magnitud, con la 
adaptación escolar, medida con el Test Autoevaluativo Multifactorial de 
Adaptación Infantil (TAMAI). Un primer dato relevante es que los adultos 
del contexto familiar no son un apoyo social que favorezca la adapta-
ción escolar. Como vimos en los determinantes previos a la tutela, la 
situación familiar de estos jóvenes no es precisamente un buen con-
texto para centrase en los estudios. Los profesionales de los centros 
de protección sí parecen tener una incidencia positiva en los estudios, 
sobre todo en las dimensiones de afecto y ayuda. El vincularse afecti-
vamente con los chicos y chicas (Martín, 2022), y el ser proveedores 
de ayuda cuando lo necesitan (Del Valle et al., 2012; Montserrat et al., 
2011) son fortalezas que los educadores pueden utilizar en su traba-
jo como herramientas psicoafectivas eficaces. Los profesores también 
parecen tener estrategias para ayudar a estos chicos y chicas con sus 
estudios, como es la vinculación afectiva, y la confianza que pueden 
generarles, destacando la magnitud de la influencia del afecto de los 
docentes. Estos resultados corroboran los hallados por Montserrat 
et  al. (2011), que al preguntarles a jóvenes extutelados que habían 
continuado los estudios más allá de la educación obligatoria qué era 
lo que les había ayudado en los estudios, muchos señalaban a algún 
educador que lo ayudó y le dio importancia a los estudios, o a profe-
sores que se implicaron en sus estudios más allá de sus obligaciones. 
Además, la vinculación afectiva con adultos de otros contextos (entre-
nadores, monitores, etc.) también parece tener una influencia positiva 
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en la trayectoria educativa de los jóvenes tutelados. En este sentido, 
algunas experiencias de mentoría han mostrado un enorme potencial 
como apoyo a los estudios (García-Molsosa et al., 2021).

Figura 4. Relación entre el apoyo social recibido por los adultos y la 
adaptación escolar.

4. CONDICIONANTES DESPUÉS DE LA TUTELA

Como comentamos anteriormente, en muchos casos los jóvenes tu-
telados son derivados a una formación básica que les permita una 
inserción laboral lo más rápida posible, lo que puede cortar alguna 
trayectoria con perspectivas más altas. Con la llegada de la mayoría 
de edad los jóvenes dejan de estar tutelados por el SPIA, y aunque 
las reformas legislativas reconocen la necesidad de seguir prestando 
apoyo a algunos de ellos durante unos cuantos años más, lo cier-
to es que se ven obligados a emprender un proceso de transición a 
la vida adulta acelerado y lleno de obstáculos. Según las estadísticas 
(EUROSTAT, 2022) la edad media a la que se emancipan los jóvenes 
españoles es a los 29,8 años, muy por encima de la media europea; 
casi doce años después de alcanzar la mayoría de edad. Esto significa 
que en la sociedad española se requiere mucho tiempo para alcanzar 
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plena autonomía, incluso con un buen colchón familiar. Así, mientras 
para la población general cumplir dieciocho años es un hito a celebrar, 
para los jóvenes tutelados supone el inicio de una fase vital llena de 
incertidumbres y riesgos, sin el amparo que el SPIA les había prestado 
hasta ahora. Los estudios que han analizado la situación de los jóve-
nes extutelados más allá de los 24 años señalan que cuanto mayores 
son en mejor situación se encuentran por lo general (Brännström 
et al., 2017; Del Valle et al., 2008; Martín et al., 2023), pero también nos 
indican que los primeros años son bastante turbulentos. Entre los 18 
y los 24 los jóvenes extutelados viven un periodo crítico caracterizado 
por la falta de madurez y de recursos, unas redes de apoyo social 
pobres, problemas psicosociales complejos y una menor satisfacción 
vital, a lo que se suma el seguir arrastrando la etiqueta de extute-
lados, que tarda tiempo en desaparecer (Crous et al., 2021). Martín 
et  al. (2023) analizaron la situación de los jóvenes extutelados que 
se encontraban en la franja de edad de 25 a 35 años y encontraron 
datos reveladores. Uno de ellos es que un porcentaje mayor que el 
observado en la población general había tenido problemas legales, 
de consumo de drogas e incluso de sinhogarismo durante los turbu-
lentos primeros años tras abandonar el SPIA, pero que había podido 
salir adelante con el tiempo. Y estos años, entre los 18 y los 24 años, 
coinciden con la edad en la que se cursan estudios universitarios, lo 
que pone otro obstáculo en el camino para el acceso de los jóvenes 
tutelados a la universidad.

Un aspecto que no podemos pasar por alto son las diferencias 
de género que afectan a los jóvenes tutelados. Aunque las chicas 
suelen obtener peores puntuaciones en bienestar que los chicos 
(González-García et al., 2022), parecen tener una mejor situación en 
muchos indicadores mientras permanecen en el centro de protec-
ción (Martín, 2015). La situación parece que cambia al abandonar el 
SPIA. Martín et  al. (2023) analizaron la situación de los extutelados 
después de los 25 años, y comprobaron que las chicas se habían 
quedado en niveles educativos inferiores, y tenían una peor situación 
laboral con respecto a los chicos, ya que un porcentaje considerable 
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no trabajaba, y otro lo hacía pero sin contrato, mayormente como 
cuidadoras. Y a esto se une que muchas de ellas habían optado por 
un proyecto vital basado en crear una familia, en detrimento de uno 
laboral (Zárate et al., 2017), ya que un porcentaje elevado de chicas 
optan por tener hijos, algo mucho menos habitual en los chicos. Si ya 
es complicado acceder a estudios superiores para los extutelados, el 
ser chica parece ser que lo dificulta todavía más, ya que por motivos 
socioculturales muchas se ven en la tesitura de formar una familia. 
No es este el lugar indicado para ello, pero las diferencias de género 
se deben analizar de manera pormenorizada cuando hablamos de la 
juventud tutelada.

5. CONCLUSIONES

Como hemos podido comprobar en este capítulo, la vida de los jóve-
nes tutelados está llena de obstáculos que afectan a su trayectoria 
académica, prácticamente desde su nacimiento. Ser conscientes de 
ellos nos puede ayudar a paliar, en la medida de lo posible, los efectos 
que tienen sobre los estudios de los jóvenes tutelados. Pero también 
se ha comprobado que existen determinantes que pueden ayudar 
a estos chicos y chicas en el ámbito académico. Durante los últimos 
años se ha venido acumulando suficiente evidencia científica que nos 
permite al menos dar algunas pinceladas sobre cómo podemos ayu-
dar en sus estudios a los jóvenes que pasan una parte de su vida en 
acogimiento residencial.

Antes de ser declarados en desamparo y ser tutelados por las 
Administraciones públicas, un porcentaje considerable ha expe-
rimentado algún tipo de maltrato, mayormente negligencia, tanto 
emocional como física, y abuso emocional; además de sufrir unos es-
tilos educativos inadecuados, que muchas veces acaban generando 
problemas de los progenitores para controlar a sus hijos e hijas. La 
investigación señala que estas experiencias dañan el desarrollo de 
competencias cognitivas relevantes para el aprendizaje como pueden 
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ser la memoria, la atención, o la cognición social, entre otras. En este 
sentido, potenciar los programas de apoyo familiar basados en el en-
foque de parentalidad positiva como forma de prevenir estos y otros 
daños, evitando también la separación, es algo innegociable si que-
remos mejorar la calidad de los servicios de infancia, adolescencia y 
familia (Rodrigo et al., 2023). Incluso cuando la separación es inevita-
ble, se puede paliar el efecto del shock que supone en los jóvenes. En 
los procedimientos recomendados para trabajar tanto el ingreso en 
un centro como la reunificación familiar, deben primar tanto el senti-
do (el para qué) como la sensibilidad (el cómo). Trabajar con la familia 
y los menores desde un enfoque colaborativo, acompañándolos y ha-
ciéndoles partícipes de todos los procesos, ayuda a disminuir el daño 
emocional que una declaración de desamparo produce en todos los 
afectados (Balsells et al., 2019; Del Valle et al., 2012).

Desde el propio acogimiento residencial, habría que tener en cuenta 
la importancia de la educación para los jóvenes tutelados. Los cambios 
de centros, en caso de ser necesarios, deben hacerse coincidiendo en 
la medida de lo posible con el inicio del curso escolar. Y esto debe ser 
tenido en cuenta incluso cuando se planifican los concursos para la ges-
tión de los hogares de protección, que en muchas ocasiones conllevan 
cambio de entidades y de ubicación de los recursos residenciales. Si 
tenemos en cuenta que en España el 80 % de los centros de acogimien-
to residencial son gestionados de manera indirecta por asociaciones 
y entidades no gubernamentales (Bravo et al., 2023) esto afecta a un 
número considerable de jóvenes tutelados.

Desde el sistema educativo también se deberían tomar algunas 
medidas para favorecer la adaptación escolar de estos chicos y chicas. 
En primer lugar, se deberían tomar medidas para que los docentes 
conozcan la realidad y las características de los jóvenes tutelados. Y 
esto se puede hacer desde la formación inicial, incluyendo esta te-
mática en los contenidos de las titulaciones regladas, especialmente 
en el Grado de Maestro/a en Educación Primaria y en el Máster en 
Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, 
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Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas. Pero 
también desde la formación continua, ofertando formación sobre 
la realidad de este colectivo en los cursos de especialización que se 
ofertan desde los Centros de Profesores. Además, el funcionamien-
to de los centros educativos debería estar diseñado para favorecer 
la resiliencia del alumnado, especialmente de aquel con problemas 
sociofamiliares, como es el caso de los tutelados. En este sentido, se 
podría tener en cuenta la propuesta de Henderson y Milstein (2003) 
para fomentar la resiliencia en seis pasos:

1. Enriquecer los vínculos prosociales: como ya comentamos, las 
redes sociales de los jóvenes tutelados juegan un papel funda-
mental en sus vidas y si están compuestas por iguales con una 
buena adaptación escolar mucho mejor.

2. Fijar límites firmes y claros: al menos un tercio de los jóvenes 
tutelados lo necesitan, al provenir de contextos en los que los 
estilos educativos negligentes y permisivos son habituales.

3. Enseñar habilidades para la vida: la escuela, además de para el 
aprendizaje de las materias clásicas, es un contexto en el que 
se deben y pueden aprender habilidades útiles, como la reso-
lución de conflictos, la solución de problemas, o habilidades 
de autonomía. Todas ellas fundamentales para estos chicos y 
chicas, pues ya vimos anteriormente que muchos tienen pro-
blemas de cognición social, de reacciones desproporcionadas 
y que tendrán que ser autónomos muy pronto.

4. Brindar apoyo y afecto: cuando los jóvenes se vinculan con 
algún docente y entablan confianza, su adaptación escolar me-
jora (Martín y Dávila, 2008).

5. Establecer y transmitir expectativas elevadas: en este capítulo 
hemos visto que la importancia que los educadores y profe-
sores le dan a los estudios, genera una gran motivación hacia 
los estudios de los jóvenes tutelados (Montserrat et al., 2011).
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6. Brindar oportunidades de participación: el ser escuchados, y 
que se tengan en cuenta sus opiniones es una demanda de 
los jóvenes tutelados (Martín, 2022; Martín y González, 2007) 
y que sin lugar a dudas repercute positivamente en su adap-
tación escolar.

Y una vez finalizada la tutela, para aquellos que quisieran seguir 
estudiando es necesario redoblar los esfuerzos en ayudas económi-
cas y de vivienda que aseguren la estabilidad y seguridad necesaria 
para poder afrontar los estudios universitarios con ciertas garantías. 
Cualquier iniciativa que ayude a estos jóvenes en sus estudios es 
bienvenida. En ese sentido, es positivo ser creativos e innovar. Ideas 
como que jóvenes extutelados que han tenido éxito en sus estudios 
sirvan de modelos a los tutelados, para que se impliquen en sus es-
tudios, o unir la formación de los futuros docentes al SPIA a través 
de programas de Aprendizaje-Servicio que sirvan de ayuda a los 
jóvenes al recibir apoyo académico, a la vez que se sensibiliza a los 
futuros docentes sobre este colectivo. Éstas podrían ser algunas de 
las ideas a generalizar, ya que hay algunas experiencias con éxito en 
este sentido.
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